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" 4. En caso de que el importe se fije en porcentaje sobre el presupuesto total, las bases reguladoras 
dispondrán que el importe definitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme a la justificación presentada y 
aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución de concesión, sin que en ningún 
caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada resolución. Siempre que se haya 
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la actividad 
o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida aplicando el 
porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no 
aceptados." 
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